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DECRETO Nº 41234-H 
 

AMPLIACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO MÁXIMO PARA EL AÑO 2018 DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 SEGURIDAD PÚBLICA 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

 EDICTOS 

 AVISOS 

 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/08/30/COMP_30_08_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#seguridadpblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#educacinpblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#trabajo-yseguridad-social
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#justicia-ypaz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#ambiente-yenerga
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#edictos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#avisos
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 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 

REGLAMENTOS 
 

BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA 
 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 9 DE LAS “NORMAS OPERATIVAS SOBRE LA PREPARACIÓN, 
REDACCIÓN, COMUNICACIÓN Y CONTROL DE ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA” 
 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
 

 GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AVISOS 

 MUNICIPALIDADES 
 

FE DE ERRATAS 
 

MUNICIPALIDADES 
 

 

MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Quien suscribe, Fanny Campos Chavarría, secretaria del Concejo Municipal de Santa Bárbara, 
por este medio dejo constancia de un error material descubierto en el consecutivo de las actas 
del honorable Concejo Municipal por esta Secretaría del Concejo, al día quince de julio del 
año dos mil dieciocho. El error material indicado se denota en los consecutivos de las actas 
ordinarias y extraordinarias a partir del mes de agosto del año dos mil diecisiete, apertura del 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#licitaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#adjudicaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#fe-de-erratas
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#universidadde-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#universidadestatal-a-distancia
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#institutotecnolgico-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#gobernacin-ypolica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#obraspblicas-y-transportes
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#justicia-ypaz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=30/08/2018#municipalidades
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libro de actas N° 39, mes en el que se vuelve a repetir el folio consecutivo N° 8886 el cual 
pertenece al acta N° 60-2017. Al existir la duplicación de foliatura, y al hacer la revisión de 
rigor recientemente, se denota que son sesenta y ocho folios, lo que arrastró en todo el 
foliado siguiente hasta el mes de julio del año dos mil dieciocho. En razón de ello, dejo 
constancia de la situación, de manera que el consecutivo siguiente al mes de agosto del dos 
mil diecisiete continuará con el número de folio 8886. Es todo. 
 
Santa Bárbara, 08 de agosto del 2018.—Fanny Campos Chavarría, Secretaria del Concejo 
Municipal.—1 vez.—( IN2018274322 ). 
 

BOLETÍN JUDICIAL 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:      Acción de Inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 
TERCERA PUBLICACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-008156-0007-CO que promueve Edinson 
Bolaños Salazar, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las quince horas y veintinueve minutos de tres de 
agosto de dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta 
por Edinson Bolaños Salazar, mayor, cédula de identidad 7-0125-0306, representado por 
Rafael Gullock Vargas, para que se declare inconstitucional lo dispuesto en el artículo 37 del 
Decreto Ejecutivo N° 23880-SP “Reglamento de servicios de los cuerpos policiales adscritos al 
Ministerio de Seguridad Pública”. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República y al Ministro de Seguridad Pública. El artículo 37 cuestionado 
establece: “Cuando el servicio público lo exija podrá trasladarse un servidor a labores 
correspondientes a otro puesto distinto al rango, sin que ello signifique ascenso, descenso, ni 
aumento de sueldo por un plazo no mayor de tres meses.” Alega que se trata de una 
disposición que crea un ius singulare respecto de un tipo de un funcionario público específico: 
el policía, la cual no se aplica a otros funcionarios públicos, incluso, aunque trabajen en el 
mismo Ministerio de Seguridad Pública, pero que su labor sea diversa a la policial. El régimen 
de excepción es un ius variandi que permite al Ministerio de Seguridad Pública disponer de 
los funcionarios-policías, colocándolos en plazas de mayor o menor rango, según lo requiera 
en sus necesidades, (vacaciones, días de descanso, incapacidades, permisos con o sin goce de 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2018/08/bol_30_08_2018.pdf
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salario, etcétera. Cuando el funcionario policía es destacado en un puesto de rango menor a 
su plaza en propiedad, no se le afecta salarialmente. Sigue manteniendo la remuneración 
correspondiente a su cargo fijo. Sin embargo, cuando es a la inversa, sí existe un claro perjuicio 
en contra del funcionario-policía. Aunque asumir un puesto en ascenso significa una 
modificación de funciones, (normalmente más complejas y/o de mayor responsabilidad), se 
restringe la posibilidad de recibir, por ese lapso, la diferencia salarial correspondiente. Así, en 
su criterio, de manera antijurídica, la norma permite un ius variandi abusivo a favor del Estado. 
El aumento salarial solo se recibe si el ascenso es mayor a tres meses y, además, continuo 
pero no existe fundamento alguno para sostener ese plazo. Aduce que esa norma no es 
aplicable a los miembros del Organismo de Investigación Judicial, o a los cuerpos de policía 
adscritos al Ministerio de Justicia y Paz, lo mismo que al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. Alega que aunque la Sala ha establecido que la función policial no se rige por las 
reglas comunes del Derecho Laboral, esto ha sido en cuanto a las jornadas ordinarias y de 
todos los cuerpos policiales existentes. No obstante, no existe ninguna norma laboral que 
disponga el impedimento para recibir un aumento salarial por ascensos temporales, conforme 
la paridad salarial establecida en el artículo 167 del Código de Trabajo. Arguye que ese 
régimen de excepción carece de fundamento que lo sustente; los policías no reciben ningún 
componente salarial concreto que compensen la falta de aumento salarial por ascensos 
temporales. Considera que esa disposición resulta contraria a lo dispuesto en el Convenio No. 
100 de la Organización Internacional del Trabajo de 1951, titulado “Convenio sobre igualdad 
de remuneración”, ratificado por nuestro país desde el 2 de junio de 1960. De igual forma, 
quebranta el derecho al salario reconocido en el ordinal 57 de la Constitución Política. El 
funcionario policía ascendido tiene labores diferentes que cumplir, respecto de su puesto 
habitual, las cuales son más complejas y que generan una responsabilidad mayor para él, sea 
en lo administrativo, como en lo civil y lo penal. Estima que esa norma es contraria al principio 
de igualdad reconocido en el artículo 33 constitucional y en el artículo 24 del Pacto de San 
José, pues diferencia, sin fundamento alguno, a los funcionarios-policías adscritos al 
Ministerio de Seguridad Pública, de otros funcionarios públicos, incluso de otros policías. La 
norma discrimina a los funcionarios-policías del Ministerio de Seguridad Pública de otros 
funcionarios de esa misma institución, que no son policías y que, aunque sea por un día, 
reciben la diferencia en su sueldo por un ascenso temporal; a su vez, discrimina a estos 
funcionarios-policías, respecto de otros cuerpos policiales. La legitimación deriva de lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, párrafo primero, en el 
tanto, se encuentra pendiente de resolver el recurso de casación formulado en el proceso 
ordinario interpuesto por el accionante en contra del Estado, tramitado en el expediente 
No.15-000478-0505-LA ante el Juzgado de Trabajo de Heredia. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
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la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia o para ampliar, en su caso, los motivos 
de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, además, de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y, según lo ha 
resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91), 
esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general sino, únicamente, su 
aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese./ Fernando Castillo Víquez, 
Presidente a. i.”. 
 
San José, 6 de agosto del 2018. 
 
                                                                Roberto Vinicio Mora Mora, 

Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud. N° 68-2017-JA.—( IN2018270874 ). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad N° 18-010546- 0007-CO, que promueve Luis Manuel 
Madrigal Mena, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las quince horas y treinta y seis minutos de tres de 
agosto de dos mil dieciocho. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Luis Manuel Madrigal Mena, cédula de identidad N° 116620841, para que se declaren 
inconstitucionales los artículos 87, 101, 104, 198 y 200 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, así como contra la omisión de la Asamblea Legislativa de publicitar las sesiones de 
la Comisión de Honores, por estimar que infringen los artículos 29, 30 y 117 de la Constitución 
Política, el numeral 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los principios 
y derechos constitucionales de transparencia, publicidad, acceso a la información de interés 
público, libertad de información en su aspecto activo y pasivo, de buscar y de recibir 
información, y libertad de expresión, así como a la jurisprudencia de la Sala Constitucional 
desarrollada en los votos Nos. 2014-4182, 2014-4894, 2015-2539 y 2018-4290. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y al Presidente de la 
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Asamblea Legislativa. Señala el accionante, que la Sala Constitucional, en el voto N° 2014-
4182, desarrolló ampliamente los principios de publicidad y transparencia legislativas, al 
declararlos consustanciales al Estado Constitucional de Derecho, por cuanto, en el recinto 
legislativo concurren y comparecen los representantes de la Nación a tratar, deliberar y 
decidir los asuntos que, originariamente, le corresponden al pueblo y que son delegados por 
este en los diputados por virtud del sufragio. Añadió, la Sala, que el pueblo tiene el derecho 
pleno e incuestionable de imponerse de todos los asuntos que son discutidos y decididos en 
el parlamento y de las justificaciones o motivos de las decisiones tomadas, como una 
consecuencia inherente a una democracia mixta. Indicó, además, que los asuntos propios de 
una democracia representativa y participativa deben ser tratados con absoluta publicidad y a 
plena luz, sin posibilidad ninguna de impedirle a la ciudadanía, la opinión pública y los medios 
de comunicación colectiva tener conocimiento y conciencia de lo que ahí se discute y delibera. 
También se señaló que la Asamblea Legislativa debe ser el poder del Estado más traslúcido de 
todos los que lo conforman, permitiendo que el pueblo, la ciudadanía, la opinión pública y los 
medios de comunicación colectiva puedan escrutar y fiscalizar, plena y efectivamente, sus 
deliberaciones y decisiones. Se indicó, al efecto, que del artículo 117 constitucional se deriva, 
como una regla o principio, la publicidad y la transparencia de las sesiones legislativas, 
independientemente del tipo de función ejercida, ya sea si es materialmente legislativa o de 
control político. Se agregó que dicho numeral prevé, como una excepción calificada a los 
principios de la transparencia y publicidad en el devenir legislativo y, por ende, de aplicación 
e interpretación restrictiva, la posibilidad de celebrar sesiones secretas, cuando 
medien “razones muy calificadas” y “de conveniencia general”. Se aclaró, además, que la 
referida excepción, al suponer el sacrificio de los preciados principios de publicidad y 
transparencia, inherentes a las labores de un parlamento dentro del contexto de una 
democracia representativa y participativa, debe establecerse casuísticamente o para cada 
caso concreto, no pudiendo hacerse de modo general y abstracto para todo un tipo de 
asuntos. Finalmente, se indicó que la potestad de auto-normación de la asamblea legislativa 
para dotarse de su propio reglamento interno (artículo121, inciso 22, de la Constitución) no 
puede utilizarse para derogar los principios de publicidad y de transparencia para un tipo de 
asuntos, por cuanto, la regla que se extrae del citado artículo 117, párrafo in fine, de la 
Constitución Política es que el carácter secreto debe ser dispuesto caso por caso y de forma 
debidamente motivada. En conclusión, el secretismo de las sesiones legislativas y de las 
votaciones no puede disponerse mediante una declaratoria general y abstracta para todo un 
tipo de asuntos. Añade que las consideraciones contenidas en el citado voto N° 2014-4182 
han sido reiteradas en los fallos Nos. 2014-04894 y 2018-04290. Alega que, con sustento en 
tales razonamientos, debe estimarse que es inconstitucional la segunda parte del artículo 101 
del Reglamento de la Asamblea Legislativa que establece, como una generalidad, que “los 
casos de acusaciones y suspensiones de funcionarios, votos de censura, compatibilidad del 
cargo de diputado con otras funciones y la concesión de honores” deberán resolverse 
mediante votación secreta. También estima como inconstitucional el artículo 104 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, en su totalidad, en tanto impide al Plenario de la 
Asamblea Legislativa hacer una votación ordinal o nominal cuando esté conociendo asuntos 
contemplados como de votación secreta. Alega que debe declararse inconstitucional, por 
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conexidad, el artículo 200 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, por cuanto, reitera que 
la concesión de honores se hará en votación secreta y el resultado solo se anunciará 
como “aprobado” o “rechazado”. Reitera que esta Sala, en el citado voto N° 2014-4182, ya 
declaró inconstitucional la palabra “secreta” contenida en el artículo 191 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa, en tanto se declaraba de manera general y abstracta, para 
determinado tipo de asuntos (en tal caso, los antejuicios o fuero de improcedibilidad penal) 
el carácter secreto de las sesiones legislativas, cuando -en aplicación del artículo 117 
constitucional- tal carácter secreto solo puede adoptarse de forma concreta, determinada y 
específica, con el debido ejercicio de fundamentación y motivación. Argumenta que el mismo 
vicio de inconstitucionalidad, por infracción a los principios de publicidad y transparencia en 
el quehacer legislativo, se presenta respecto de los citados artículos 101, 104 y 200. En cuanto 
a los artículos 87 y 198 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, considera el accionante 
que son inconstitucionales en tanto que el primer ordinal establece que la Comisión de 
Honores estará “integrada por tres diputados cuyos nombres no se revelarán”, mientras que 
el segundo numeral dispone que en la deliberación de dicha Comisión deberá conocerse “un 
informe confidencial”. Considera que lo anterior supone, también, una transgresión a los 
artículos 29, 30 y 117 de la Constitución Política, sea, de la libertad de expresión, del derecho 
de acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos 
de interés público y de los principios de publicidad y transparencia en el quehacer legislativo. 
Alega que se infringe, además, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Solicita que, en consecuencia, se declarare inconstitucional dicha normativa, así 
como la omisión del Parlamento de hacer públicas la agenda, actas y sesiones de la Comisión 
de Honores. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene 
del artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto se acciona 
en defensa de un interés difuso en resguardo de la transparencia y la publicidad del quehacer 
legislativo. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los 
términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho 
mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que 
figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca 
del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre 
la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces 
consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa 
que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en 
que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se 
dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción 
fuere planteada por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona 
que figure como parte contraria en el asunto principal”, “Artículo 82. En los procesos en 
trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que 
la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la 
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tramitación.”.Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. 
Notifíquese./Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í.». 
San José, 06 de agosto de 2018. 
 
                                                         Roberto Vinicio Mora Mora, 
                                                                    Secretario a. í. 
 
O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018270875 ). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-011009-0007-CO, que promueve la alcaldesa 
del cantón de Abangares, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas y quince minutos de 
ocho de agosto de dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por [nombre 001], [valor 001], en su condición de alcaldesa del cantón de 
Abangares, para que se declaren inconstitucionales los artículos 1°, 3° y 9° de la Ley N° 8173, 
Ley General de Concejos Municipales de distrito, reformados por la Ley N° 9208 de 20 de 
febrero de 2014, por estimarlos contrarios al Derecho de la Constitución. Se confiere 
audiencia por quince días al Procurador General de la República y al Presidente del Concejo 
de distrito de Colorado de Abangares. Afirma que en la tramitación legislativa de la 
Ley N° 9208 se produjeron varios vicios sustanciales que producen la inconstitucionalidad de 
esa iniciativa. Expone que en el expediente N° 18.902, consta lo siguiente: 1) A dicho proyecto 
se le dio dispensa de todo trámite, por lo tanto, no fue valorado por ninguna comisión 
permanente ordinaria. 2) Fue aprobado, en primer debate, el 02 de febrero de 2014. 3) El 10 
de febrero de 2014 la Comisión de Redacción se reunió y reconoció que el proyecto tenía 
roces de constitucionalidad, pues, el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea 
Legislativa así lo había informado, vía telefónica, a la asesora legal de la Comisión, por lo que 
se envió una nota al Presidente de la Asamblea, Luis Fernando Mendoza, para su 
conocimiento. Asimismo, ese documento del Departamento de Servicios Técnicos recomendó 
hacer consultas a las municipalidades del país, a la Sala Constitucional, a la Contraloría General 
de la República, a la Procuraduría General de la República y al Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal, entre otras instituciones. No obstante, en el expediente consta que tales consultas 
no se formularon. 4) Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa presentó su informe al ser 
las 17:38 horas del 11 de febrero de 2014 a la Comisión de Redacción, advirtiendo que parte 
del proyecto presentado bajo el expediente N° 18.902 tenía roces con la Constitución Política. 
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5) El 11 de febrero de 2014 el proyecto fue votado, en segundo debate, a pesar de los vicios 
de inconstitucionalidad señalados por el Departamento de Servicios Técnicos, según consta 
en el acta N° 122 de la sesión extraordinaria de la Asamblea Legislativa. Finalmente, el 
proyecto fue aprobado por unanimidad. 6) Solo la Municipalidad de Vásquez de Coronado se 
pronunció, oficiosamente, pues, nunca fue consultada y alegó varios roces de 
constitucionalidad, lo que sucedió cuando ya había sido aprobado en segundo debate el 
proyecto de ley. 7) El 23 de marzo se apersonó la Procuraduría General de la República, 
mediante oficio N° OJ-038-2014, alegando que el proyecto tenía roces de constitucionalidad, 
pero ya el proyecto había sido votado y estaba en la etapa de publicación. Con base en lo 
anterior, la accionante afirma que el trámite legislativo de la aprobación de la ley cuestionada 
violentó el principio de publicidad. De otra parte, señala que el artículo 172 de la Constitución 
Política dotó a los Concejos de distrito de autonomía funcional, la cual está limitada, 
exclusivamente, a la organización de su trabajo y al disponer de los recursos financieros con 
que cuente, con independencia de la municipalidad de la que forma parte. Por tanto, carecen 
de competencias normativas, salvo para auto organizarse, así como de otras competencias 
que son propias de la autonomía administrativa. No obstante, reclama que la Ley N° 9208 
adiciona los párrafos segundo y tercero al artículo 1° y un transitorio IV a la Ley N° 8173. Indica 
que otorga personalidad jurídica instrumental a los Concejos de Distrito, lo que, en criterio de 
la accionante, resulta inconstitucional, ya que estos son órganos adscritos a las 
municipalidades, no son mini municipalidades como lo han querido hacer parecer. Aduce que 
los Concejos de Distrito no pueden ni deben tener personería jurídica alguna, ya que su calidad 
de órganos adscritos a las municipalidades, solo tienen autonomía funcional, es decir, 
capacidad de auto organizarse y disponer de los recursos financieros que poseen, pero no 
realizar ningún tipo de contratación ni actividad externa con terceros, ni mucho menos dictar 
disposiciones normativas que incidan sobre la esfera jurídica de los administrados. Señala que 
otorgar personalidad jurídica instrumental a estos Concejos tiene consecuencias jurídicas 
evidentes e importantes. En efecto, como se sabe, la personalidad jurídica supone un centro 
autónomo de imputación de derechos y obligaciones, la cual se realiza al “ente” en tanto tal 
y, no como parte de una entidad mayor, lo que supone un ámbito de actuación propio. Así las 
cosas, el otorgamiento de personalidad jurídica instrumental a los Concejos de Distrito es 
contraria a su naturaleza de órgano adscrito con autonomía funcional, de conformidad con el 
artículo 172 de la Constitución Política. Por tanto, otorgarles personalidad jurídica 
instrumental implica conferirles, simultáneamente, potestades de imperio que la Carta 
Magna no les brinda y que son propias de la autonomía administrativa de la cual carecen. 
Además, el tercer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 8173 establece que “(…) como órganos 
adscritos los concejos tendrán, con la municipalidad de que forman parte, los ligámenes que 
convengan entre ellos. En dichos convenios se determinarán las materias y los controles que 
se reserven los concejos municipales. La administración y el gobierno de los intereses 
distritales se ejercerá por un cuerpo de concejales y por un intendente, con sujeción a los 
ligámenes que se disponga (…)”. El artículo 172 de la Constitución Política, al otorgarles 
autonomía funcional a los Concejos Distritales, las únicas potestades que le atribuye son las 
de auto organización y las de administrar los dineros que recibe. Todas las demás 
competencias corresponden a la Municipalidad. Por tanto, considera la accionante que el 
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párrafo precitado es inconstitucional, en cuanto otorga la administración y el gobierno de los 
intereses distritales al cuerpo de concejales y al intendente. Estas son competencias 
constitucionalmente reservadas a las municipalidades y no pueden ser atribuidas legalmente 
a los Concejos de Distrito. En cuanto al artículo 3° de la Ley N° 8173, reclama que establece 
que “(…) A los concejos municipales de distrito se les aplicará la normativa concerniente a las 
competencias y potestades municipales (…)”. Estima que esa norma viola el artículo 168 
constitucional, por cuanto, por medio de una ley ordinaria, se le otorga a los Concejos de 
Distrito las mismas competencias y potestades que a las municipalidades madres, es decir, 
permite que por medio de un acuerdo del concejo municipal (que, inclusive, ni siquiera sea 
por unanimidad, sino por mayoría calificada) se cree una especie de nueva municipalidad, ya 
que con la reforma de la Ley N° 9208, se le está dando todas las potestades a los Concejos de 
Distrito, como si fuesen un gobierno local. Además, la norma legal impugnada permite que 
una municipalidad, por medio de un acuerdo, cree un ente análogo a ella. Para esto, la 
Constitución Política exige que las municipalidades sean creadas por ley, en consecuencia, con 
mayor razón, los Concejos de Distrito deberían ser creados, también, por ley mediante una 
votación calificada. Además, el artículo 3°, aquí impugnado, indica que a los Concejos de 
Distrito se les aplicará la normativa concerniente a las competencias y potestades 
municipales, así como a su régimen jurídico en general. Aduce que lo anterior equivale a que 
a los Concejos de Distrito se les otorgó competencias iguales que a las constitucionalmente 
son conferidas a las Municipalidades, lo cual es contrario al artículo 172 de la Constitución 
Política. Agrega que, en anteriores consultas, la Procuraduría General de la República se refirió 
al hecho que una municipalidad no puede otorgar vida jurídica a un órgano de su mismo 
rango. Finalmente, expone que el artículo 9° de la Ley N° 8173 reformado, indica que “(…) Las 
tasas y los precios de los servicios distritales serán percibidos directamente por los concejos 
municipales de distrito, así como las contribuciones especiales originadas en actividades u 
obras del mismo concejo. El concejo también percibirá directamente los productos por 
multas, patentes o cualquier otro impuesto originado en el distrito. Por convenio entre partes 
podrá disponerse una participación de la municipalidad. En las participaciones por ley de las 
municipalidades en el producto de impuestos nacionales se entenderá que los concejos 
participan directa o proporcionalmente, según los parámetros de reparto de la misma ley o 
su reglamento. (…)”. Señala que conforme al Voto N° 10395-2006, de la Sala Constitucional, 
los Concejos de Distrito no poseen autonomía tributaria ni, tampoco, tienen capacidad de 
intervenir en la recaudación tributaria de la municipalidad madre. Por ende, el artículo 9° 
precitado violenta la potestad tributaria municipal, por cuanto solo les corresponde a las 
municipalidades madres recaudarlos y, posteriormente, distribuirlos. Por lo anterior, es que 
la ley que se impugna es incompatible y violatoria del principio de legalidad, de razonabilidad 
y de proporcionalidad constitucional, porque no cumple el proceso legal establecido en la 
norma. Además, de forma solapada con esta ley, se está creando una especie de cantón 
dentro de otro cantón, porque se les está dando personería jurídica instrumental a los 
Concejos de Distrito y se les está brindando competencias sustancialmente municipales, lo 
que irrespeta el Derecho de la Constitución. Sobre este aspecto, manifiesta que el informe de 
Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, que se rindió a raíz de la tramitación de la 
Ley N° 9208, en el oficio ST.002-2014 J, se realizaron varias observaciones que nunca fueron 
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contempladas, como que el impuesto a las concesiones de canteras, previsto por el artículo 
40 del Código de Minería, establece ex lege un sujeto activo específico para la recaudación 
del tributo, que corresponde a la Municipalidad, no el Concejo de Distrito. En el mismo 
sentido, el artículo 9° impugnado establece que, en el caso de tributos creados por una ley 
especial, los Concejos de Distrito participan de su distribución en el porcentaje establecido 
por la ley. Sin embargo, el impuesto de canteras fue previsto por el numeral 40 del Código de 
Minería, y no establece un porcentaje para el Concejo de Distrito, por lo cual, la percepción 
del tributo por parte de este, resulta inconstitucional. El artículo 9° precitado estipula, 
claramente, que el Concejo de Distrito recibe directamente el producto de tasas, 
contribuciones especiales, patentes y cualquier otro impuesto local, lo cual, excluye de la 
competencia del Concejo de Distrito los impuestos nacionales. De acuerdo con el artículo 172 
de la Constitución Política, los Concejos de Distrito no poseen autonomía tributaria ni 
presupuestaria, ni pueden ir más allá de la autonomía funcional que les reconoció la 
Constitución Política. Tampoco tienen capacidad de intervenir en la recaudación tributaria de 
la municipalidad madre, por cuanto la personería instrumental que se les dio es 
inconstitucional, según lo ya manifestado por esta Sala Constitucional y lo indicado por la 
Procuraduría General de la República, en el oficio OJ-038-2014. En adición a lo anterior, la 
pretensión de establecer un destino específico para dichos tributos, en criterio de la 
accionante, resulta violatorio del principio de autonomía municipal establecido en el artículo 
170 de la Constitución Política. Lo anterior, de acuerdo con el criterio externado por la 
Procuraduría General de la República, en el dictamen 427-2006 de 24 de octubre de 2006. 
Con base en lo anterior, solicita que se declare la inconstitucionalidad de la Ley N° 9208, in 
toto, por violación del principio de publicidad. Subsidiariamente, solicita que se declare la 
inconstitucionalidad de los artículos 1°, 3° y 9° de la Ley N° 8173, así reformados por la Ley 
No. 9208, por ser contrarios a las normas y principios constitucionales citados a lo largo de la 
presente acción. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante proviene 
del artículo 75, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto tiene como 
asunto base el procedimiento administrativo que, en materia de jerarquía impropia, se 
tramita, en fase recursiva, ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo y 
Civil de Hacienda, bajo el expediente [valor 002]. Publíquese por tres veces consecutivas un 
aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la 
interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el presidente considerare 
cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría 
General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de 
quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá 
enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final 
antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción y ordenará que se publique un aviso 
en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los 
órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, 
disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
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hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de 
la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Para notificar al: presidente del Concejo de Distrito de Colorado de 
Abangares, se comisiona al Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de Abangares, 
despacho al que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá 
practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de cinco días contados a partir de 
la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por 
desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá remitir 
copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax número 2295-3712 o al correo 
electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos 
originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta 
recepción en este Despacho. Notifíquese. Notifíquese con copia del memorial del recurso. 
Expídase la comisión correspondiente. Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í. 
San José, 13 de agosto del 2018. 
 
                                                            Roberto Vinicio Mora Mora 
                                                                        Secretario a. í. 
 
O. C N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018270876 ). 
 


